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pf tas leyes y las disposicioaes gonarales di;! Cobier-
no son ob igalonas para cada capital de p i o v m c a 
desde- que se publican oficialmente en e l l a , y desde 
cuatro días después parj los demás pueb 'üs de la 
misma piavi i ic ia . ficí/ (¡c 3 de líovieml/re de Í8-S7J, 

l a s l e y e s , órdenes y Inunoío» que se mand-n pu» 
b w k i en los WilélWéB ofrciaies se i i a n de remitir a! 
Geí'o político, a a - p e c l i Y o , po r CUVÜ comluct-i so paga
r á n á los editores do los mencionados p r i ó d i c o s ! - se 
esceptiia de esta disp sicion á os s e ñ o r e s repilane-s 
generales. (Ordones dé (i. de Abr i l y 0 á c Aaesle lis 
1839.; . 

n 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia . 

N ú m . 129. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Por separado comunico á V . S. el Real tlecretode 
51 ile Enero úllimo y Reglamenlo iliclutlo en su i m i 
secuencia, supriraientlo el Resguanlo especial de Sa
les, los Aduaneros y las Rondas volantes de Catalu
ñ a , conocidas con el nombre de Parn Is , y enco
mendando para lo sucesivo el servicio que estos 
Cuerpos prestaban, al de Carabineros del Reino, 

Para la ejecución de esta medida se ha dignado 
acordar S. M. en Real orden expedida por el Minis--r 
terio de la Guerra : 1,0 Que se forme una Compañía 
que bajo el nombre de única en todo el Cuerpo do 
Cn-abineros atienda al servicio de las Salinas en las 
cinco provincias do Madrid, Guadalnjara, Cuenca, 
Albacete y Toledo , compuesta do ün Capitán , que 
tleberá eliminarse Je la plantilla do la Comandancia 
de Zamora, de cinco Olicjales subalternos y de cien
to treinta y un hombres de tropa i 2.° Que las doco 
secciones que cunslituyen hoy la fuerza de la expre-<-
sada provincia de Zamora, queden distribuidas en 
dos compañías: 3,° Que el Cele de la Compañía de 
Salinas tenga su residencia habitual en esta corte, 
como mas convenienle al servicio; A.' Que en las 
demás provincias en donde existen eatablecimientos 
de aquella clase, se atienda á su vigilancia por las 
mismas Comandapcias a que estén ulectas, y las de 
Teruel, Zaragoza, Jaén y Córdoba, pertenecientes 
al interior, por las de Huesca , Granada y Sevilla, 
que lo son contiguas ó inmediatas: 5.° Y finalmente, 
que el aumento de fuerza que ha de recibir el Cuer
po de Carabineros se embona en las trescientas diez 
y seis Secciones de infantería de que hoy se pompo-
lie, y que de las diez y siete Comandancias donde 
no existe servicio, de Salinas se disminuya el número 

de Secciones, y por consiguiente el de Oficiales, 
Sargentos y Cabos, que pasarán a ¡as Comamlaucias 
donde fuere necesario. 

Pero á mayor abundamienlo y con el fin de quo 
no se resienta en lo mas mínimo el servicio por v i r 
tud de esta roforaia, la Reina ha tenido á bien dio-
lar además las reglas siguientes: 

'1.a Los Comandantes, Sargentos, Cabos, Aventaja
dos y Patronos aventajados de los (res Cuerpos supri
midos, cesarán en sus empleos luí luego como se 
presente á reemplazarlos en las respectivas fábricas y 
espumeros de Sal, y en las Aduanas la dotación de 
jas coi respondientes clases del Cuerpo do Carabineros, 

2.a Se considerarán desdo luego incorporados en 
él los dependientes del Rosgu mio de S,des, los Adua
neros y los Parréis, lodos los cuales seguirán disfru-
lando respectivameule el mismo haber que hasta el 
dia. 

o.a Si renunciasen sus plazas los Dependientes, 
los Aduaneros y los Parruts, y no hubiere fuerza de 
Carabineros con que reemplazarlos inmediatamente, 
se cubrirá el servicio de las fábricas y do las Adua
nas con el número do individuos de la clase de pai
sanos que fuere absolutamente preciso, cuyo nombra
miento harán los Gobernadores á propuesta de los 
Comandantes de Carabineros en las provincias donde 
estos existan , ó de los respecliyos Administradores do 
las fábricas de Sal y de Aduanas en las demás, abo
nándose á auupílos el haber asignado á los arabinc-
ros. 

4.a De los efectos y utensilios do propiedad del 
Justado afectes al Uesguado especial de Sales y de las 
Aduanas, baju'as y puertos., se h^rá cargo el Cuerpo 
de Carabineros bajo, e! correspondiente inventario, 
que por triplicado se extenderá y firmarán los Gefes 
cesantes de los mencionados Resguardos especiales, 
los de Carabineros que hubieron de relevarlos y loá 
respectivos Administradores de Salinas y Aduanas. 1 

Un ejemplar de estos se conservará en la respec
tiva Administración de Salinas y de Aduanas, otro 
se enviará á la Comandancia de Carabineros á que 
esté afecto el eslablecimiunto, y el tercero se remiti
rá á la Contaduría de la provincia en que la Salina ó 
Aduana se halle situada. ; -

Bqm.oé :r.(!Í'iol tílsp 113 k r ^ i u l fus;; OUÍÍÍJ sí) efir 
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5. ' Forraamlo parte infograntc de la Comaridan-

cia de Carahineios de qne respectivameñie depen
dan los destacamentos ó secciones destinnlivs al se;-
vicio de las Salinas ó de las Aduanas , los haberes 
que devenguen los individuos que ios compongan y 
las asignaciones de material, se pagarán por la Teso
rería de la provincia , centro de la Comandancia , en 
la forma que boy se verifica el abono de lodos los ln-
beres y gastos del Cuerpo de Carabineros, según los 
ílégíainenlos vigentes. 

6. ° En la época del año eti que las labores de las 
fábricas de Sai hagan necesario el est iblociinienlo 
del Resguardo temporal, los Comandantes de Caralti-
ñeros propondrán á la Inspecciun general el número 
de individuos que deba nombrarse para cada una de 
las fábricas de la circunscricion de las respectivas 
Comandancias. 

La Inspección autorizará el nombramiento de 
aquellos, dando conocimiento á las Direcciones ge
nerales de Rentas estancadas , Contabilidad y Tesoro, 
asi como del haber (pie se les asigne , el cual no ex
cederá del señalado á los Carabineros , y de la fecha 
en que principie y termine el servicio. 

7. a Perteneciendo el armamento á los individuos 
qne componen los Cuerpos suprimidos, los Goberna
dores de las provincias adoptarán las disposiciones 
correspon'die'nles según los Ueglamenlos de seguri
dad y policía , poniéndose de acuerdo con los Capi
tanes generales ó Comandantes generales para reco
ger las armas á los que no aceptan lo su incorpora
ción al Cuerpo de Carabineros queden en la clase de 
particulares. 

8. " Las armas que se recojan deben ponerse en 
depósito en los parques ó arsenales de Artillería. 

9. " Se autoriza á los Cobernadores de las provin
cias para adoptar, de acuerdo con los Comandantes 
de Carabineros , las demás disposiciones Iransitonas 
que consideren oportunas, según las necesidades de 
cada localidad, á fin de que en ningún caso resulte 
desatendido el Resguardo de las Salinas y de las Adua
nas, muelles, puertos y bahías, mientras que 
definitivamente pueda llenarse este servicio por e| 
Cuerpo de Carabineros 

üe Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde a V. S muchos años 
Madrid 21 de Febrero de 18ü4.=Domenech. 

Gobierno Mili lar. 
N ú m . 130. 

JEl E x c m o . Sr. C a p i t á n general del d i s t r i 
to con fecha 1 8 del rnes p r ó x i m o pasado me 
dice lo que copio. 

"Excmo. S r . = E l Excmo. Sr. Minis t ro de la 
Guerra , con fecha 9 del actual me dice lo s i 
guiente.—S. M . la Pieina (q. D. g.) ha venido 
en resolver como medida general , después de 
oído el parecer de la Sección de Guerra del C o n 
sejo Real , lo siguiente: 

Ar t ícu lo 1.° E l uniforme de los Gt íes y 
Oficiales retirados de todas las armas é Inst i tu
tos del ejército y que u s a r á n cuando las c i r 
cunstancias lo requieran, se c o m p o n d r á de l e 
vita de pauo azul t u r q u í en esta forma; solapa 

recta con doble hilera de á nueve bolones c j n -
vexos; llevando en medio de ellos el lema de 
« R e t i r a d o » en dirección hor izontal ; cuello cer
rado con corchetes por la parte de adentro, 
vuelta en las mangas del mismo pauo, y el l a r 
go de los faldones hasta una pulgada por en 
cima de la rodi l la , pan t a lón del mismo color, 
en invierno, y blanco en verano ; sable ó espa
da de ceñi r según se use en el arma ó Inst i 
tutos de que procedan: sombrero apuntado sin 
ga lón .de n inguna clase; y guante blanco de an
te en i n v i e r n o , y de a lgodón en verano. 

Ar t . §.0 Los vivos de la levita así como los 
demás accesorios que mas abajo se fijan, serán 
de los colores y forma siguienle: Cuerpos de la 
casa Real eslinguidos, y existentes: las sardine
tas en el cuello de la levita que hayan usado 
en ellos sin vivos de ninguna clase. Este u n i 
forme lo l levarán t ambién los Ge fes y dernás 
individuos retirados que al pasar á esta situa
ción ó tuviesen el derecho de usar el de aque
llos Cuerpos de E . M . del éjercílo: vivo celeste, 
botón clorado y en cada lado del cue l lo , una 
estrella bordada de oro. Estado mayor de p la 
zas vivo morado, bo tón dorado y en cada lado 
del cuello, bordada en oro. Infan
tería de línea y ligera, vivo carmesí , bo tón do
rado, en cada lado del cuello, u n León borda
do en oró. Caballería de línea y l igera , vivo 
anteado, botón blanco y en cada lado de l cuello 
nna lanza y sable cruzado bordados en plata. 
Arti l lería vivo encarnado, botón dorado y en ca
da lado del cuello u n castillo bordado en plata. 
Guardia c i v i l , vivo amaranto, bo tón blanco, y 
en cada lado del cuello las iniciales G . G. bor
dadas en plata. Carabineros, vivo verde esme
ralda, y en cada lado del co l l a r ín , las iniciales 
C. del R . bordadas en oro. -

Ar t . 3.° Los Gefes retirados ademas del dis
t intivo mil i tar en la vuelta de la manga de la 
levita, l l evarán en la presilla del sombrero 
apuntado y sobre la escarapela española los ga
lones de oro ó plata que dé á entender los em
pleos efectivos que hayan tenido en el ejército. 

' Los Capitanes y Subalternos ademas de las 
charreteras, l levarán igualmente en la presilla 
del sombrero, la misma escarapela; u n galón 
liso de esterilla de oro ó plata, según los Cabos 
d e s ú s respectivos Instituios; y cuyo ancho será 
el doble del marcado para el distintivo del em-
pleo.=De Real orden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. \ lo tras
lado á V . E . con el propio objeto.» 

I b áttíi h ' dispuesto se inserte en d Bole -
tin oficial de l a provincia pa ra - conocimienio y 
cunipl i nicnto di- las dase-i á (pie se contrac la 
prc in erta- soherana resolución. León 3 de M a r 
zo de ] S ^ ^ . = A n a c ' e t ü Fastors. 



A N U N C I O S OFICIA1 ES 

LwrtKiado D N i . o ías Antonio Suavet , Juez 
di ' f i t lmera instancia da. esta i i l l a de l i i a i i o 
y su par t ido. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á l o 
dos los que se crean con derecho á los bienes 
cjue quedaron por defunción de I). Felipe Gon» 
zalez y su muger D.a Micaela l>alimeña vecinos 
que fueron de Escaro en este partido, ya 
sea en el concepto de herederos ya como 
acreedores, para que en el preciso t é r m i n o de 
treinta dias, acudan por medio de Procurador 
con poder bastante, á deducir su acción en es
te Juzgado, y transcurrido que sea el dicllo t é rmi 
no sin verificarlo les pa r a r á el perjuicio á que 
su omisión diere lugar. Dado en Piiaño y F e 
brero 16 de 1854'—Nicolás Antonio Suarás.sss 
De su orden, Manue l Vega, 

A l c a l d í a constitucional de Betiavides. 

E l dia § 6 de Febrero ú l t i m o se ausen tó de 
la casa de Manuel Puente vecino de esta vi l la 
de Benavides una pastora que tema eu su casa 
llamada Dorotea, natural de Quintani l la del Moil» 
te cuyas señas se ponen á cont inuac ión; y como 
á pesar de las diligencias que se han hecho en 
su busca, no se haya podido conseguir saber 
de su paradero, se encarga á las autoridades en 
donde sea habida la conduzcan á esta Alcaldía, 
Beiiavides y Marzo 6 de 185 | .==F | anc í scd S a 
bugo. 

kV7/C/,V 

Edad como de §0 años, estatura corla, l le 
va manteo de frisa usado, y mantilla de la mis
ma lela t amb ién usada. 

A l c a l d í a constitucional de Kil lahUno, 

#D. T o m á s Alvarcz M i r a n d a , cura pár roco 
de S. Miguél de L a Ceana, se ha presentado á 
m í diciendo: que esta noche p r ó x i m a anterior 
le hablan estraido de una sala de su casa rec
toral una mesa-bufete, con alas ; y en uno de 
dos cajones que tenia, había y tenia seis c u 
biertos de plata con las iniciales, cuatro de una 
J . , M , y A . , y .dos, dos- marqultos pequeños , 
y me manda lo ponga en conocimiento de 
V . S. á fin de que lo anuncie en el Boletin 
oficial, y si a l g ú n sugeto se presentase en pla
ter ía ú otro sitio con ellos, se aprehenda. T a m 
bién le l levaron u n cucharon de plata que te
nia los mismos dos marquitos pequeños ; todas 
las piezas son de plata antigua y tienen una 

1 2 3 
raya á ta or i l la dé la circunferencia de lodo el 
cabo'f ó mango. Vil labl ino 19 de Febrero de 
1 S ^ - ^ F r a n c i s c o Valero. 

LOTERIAS NACIONALES. 

A V I S O • 

La Dirección gonernl ha dispuesto que el Sorteo» 
que se ha de cdebi'ar el dia 24 de Marzo próximo,; 
sea b.-qo el fonilo fje 144,000 pesos fuertes, Vnlor de 
30,000 billetes á ÑoMnlú y seis reales cada uno, de cu» 
yo capital se distnluiirán en 808 premios y 8 apro* 
Ximaciones 108,000 pesos fuertes, en la fui ina si* 
guíente í 

PHEMtOá. 

1 
1. 
1. 
i . 
4. 

17. 
25, 

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de 
do. 

50 . . de. 
5 0 . . de. 

G78. . de. 
808. . 

1,000. 
500. 
400. 
200. 
100. 

40. 

PESOS t'ÜEftTEÍl. 

30,000 
10,000 
4,000 
2,000 
4,000 
8,500 

10,000 
6,000 
5,000 

27,120 

2 Aproximaciones de 540 ps, 
cada una para el número 
anterior y poslorior al del 
premio de 30,000. . , 

2 Idem de 170 para idem 
al de 10,000. . . . . 

2 Ulétn de 100 para idem 
al de 4,000. , . . . 

2 Idem ' de 80 para ídem 
al de 2,000. . . . . 

680. 

340. 

200. 

160. 
. . 108,000. 

SÍ el número 1 obtuviere alguno de los cuatro pre* 
inios m.iyores, la aproximación anterior que corres
ponda á dicho premio será para el 50,000 5 y si fue* 
re éste el agraciado, la posterior será para aquel. 

Los 30,000 billetes estarán subdivididos eti octa» 
Vos á doce reales cada uno, y so despacharán en las 
Adílíinislrarioncs de Loterías Nocionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo so darán al 
público las listas impresas de los números que hayail 
consoguido premio ó aproximación y por ellas, y por 
Ls,mismos billelos originales, mas no por ningún otro 
d( cumento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
Administraciones donde se hayan expendido con la 
puntualidad (|uc tiene acreditada la Dirección. 

Madrid 13 de Febrero de 1854.—José María E«<» 
CUdcto. 1 . , 
beñ arto ah- .ÜICÍI 8£'.8l of 5t{l ;,*b UÍ uiaJaus Bnii slíaasT-

iíol ,r,kwi*«a«0 ía==--tó8L ob piaña a ¿ IC 6fmvAiio<l 



Tic (tria de S. Mtllán-. 

PUEBLOS. 

L a Robla. 

O m a ñ o n , . . 

Bonella.. . 

• . , Bi'enes en arrkukh,. -

ESTABLECIMIENTOS, 

S Pvoqxie. Los bienes de 
este Sail t t tar ío íjue llevaba 
Juan García de dicho pueblo. 

Fábrica. Los bienes de 
esta f[ue llevaba 1). Au to l i a 
Gomales del niisjrm. 

Capellanía de la Caiíal. 
Los bienes de esta que l ie-

BISTRITO M U N I C I P A L D E P O N F F U H A D A . 

vaba Santiago del Pozo de 
L a riego. 

Arienza en Pviello.. . Fábrica. Los bienes per-
teneeieníes á está qtte héVa 
José Meleon de Ye l l e r in . 

Estos arriendos t e n d r á n efecto el día once 
de Marzo desde las diez de ia m a ñ a n a basta las* 
dos de la tarde en la casa de! que suseribe, y baja 
las condiciones que estarán de manifiesto! L e o i i 
y Febrero S8 de 1 8 i ) 4 . = E l Administrador C a 
simiro González. L u n a . 

MES PE ENERO m 1854. 

EXTRACTO de la Cuenta de fotidis mmiicipales correspondiente al expresado mes, que comprende h á existencias que 
resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el misino á tus ohli' 
gaciones del presupuesto. 

CARGO. 

Existencia que resolló en fm de! mes anterior. . . . . . . . . 
Producios iie Propios ilecluculas las conlribuciones y el 20 por 100. . 
Iilem de los Arbitrios é impuestos eslablocidos. . . . . . . . . 

Artículo I.* 

Articulo 5.* 

Articulo 4.* 

TOTAL CARGO. 

DATA, 

Sueldo* de los Empleados de Ayuntamiento y gastos de 
(Ui.i na.. , . . . . . . . . . . . . , 

Q.uinlas. . . . . . . . . . • , • • • • • 

Alumbrado. , . . . . • 
L i m p i e z a . . . . . . . . . . - . . . • > - . 
Arbolado.. 

. Rs. vn . 

lieules pellón 

5a90Ü 5 

5.906 5 

Instrucción pública.—Sueldos de los Maestros y demás 
dependientes. 

Gastos de las escuelas, . . . . . . . . . . . 

Articulo 7.* Conducción y socorro de presos pobres. 

TOTAL DATA. Rs. vn. 

PERSONAL. MATERIAL. 

401 II 

i 96 

557 11 

TOTAL. 

101 í l 

190 

357 U 

RESUMEN. 

IMPORTA EL CARGO. . . . . , 
IDEM LA DATA.. • . . . . 

EXISTENCIA para el mes siguiente. 

5.906 5 
557 U 

5,548 28 

De forma que importando el cargo 5,906 rs. 5 mrs. y la data 357 rs. 11 mrs. segun queda expresado, 
resulta una existencia de 5,548 rs. 28 rors. de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de Eebroro. 
Ponferrada 31 de Enero de 1854. = £ 1 Depositario, José Va!cai'pe,p=Eslá conforme.=EI Gefe de la Sección de 
Contabilidud, Venancio González.=V,0 B . ü = E l Alcalde, Manuel Valcarce Ibarrola. „ 

L E O N : Establecimiento tipográfico de la Y i u d a é Hijos de Miñón . 


